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Valledupar, Agosto Diecinueve (19) del dos mil Veintidós (2022).  
  

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: ANGELA CLARETH BELLO PRADO.  
DEMANDADO: HERNANDO FLOREZ BALLESTEROS 

RADICADO: 20001 31 10 002 2021 00271 00  

   
De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente se 
observa que  la parte ejecutante presenta liquidación del crédito, de la cual se corrió 
traslado sin presentar  objeción alguna; sin embargo, observamos que en el auto 
que libró mandamiento ejecutivo, se contemplan aquellas cuotas alimentarias que 
en lo sucesivo se causen y el título ejecutivo en que se sustenta la obligación es un 
Acta de Conciliación suscrita por las partes en la Procuraduría 29 Judicial II de 
Familia; por tanto, el Despacho establecer el estado actual de la obligación 
pendiente por el demandado; razones por las cuales antes de aprobar la liquidación 
del crédito que es lo que corresponde en esta oportunidad, se solicitará a la parte 
actora que allegue a este Despacho una certificación de deuda actual expedida por 
el organismo conciliador e igualmente  al señor   HERNANDO FLOREZ 
BALLESTEROS se le solicita que informe a este Despacho si ha realizado pagos 
directos a la demandante o por cualquier otro medio que pueda acreditar, por 
concepto de los alimentos del proceso de la referencia. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;   
    
    
    

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO    
  JUEZ.  

   

   
JMCC.   
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